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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL CARLOS 

ALBERTO SALAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ES- 

TUDIANTIL CARLOS ALBERTO SALAN CÍA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del can- 
tón Ambato, el 29 de julio de 1998, fue aprobada por la intenden- 

cia de Compañías de Ambato, mediante resolución No. 

98.5.1.1.091. 
1. DOMICILIO: Pelileo, cantón Pelileo, provincia de Tungurahua. 
2, DURACION: Veinte años, desde su inscripción, 

3. CAPITAL: S/. 3'000.000, dividido en 3.000 participaciones de 
S/. 1.000 cada una. 
4. OBJETO: Su actividad predominante es: prestar los servicios 
públicos de transporte estudiantil, esto es, llevando estudiantes 

desde sus domicilios hasta los respectivos centros educativos. 
5. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente 
General. El representante legal de la Compañía es el Gerente Ge- 
neral. 

Ambato, a 3 de agosto de 1998. 

Dra. Leonor Holguín Bucheli 
ESPECIALISTA JURIDICO         

Ambato, agosto 4, 1998 

P-109-98 

Doctor 

Jamil Mahuad Witt 

PRESIDENTE ELECTO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Quito 

De nuestra consideración 

Quienes conformamos el Consorcio de Cámaras de la Producción de Tungurahua 

tenemos cifradas esperanzas en que su labor como Presidente de la República en- 

rumbe al país hacia el desarrollo económico y social que nos permita superar tos 

acuciantes problemas que vivimos al momento. 

El Consorcio de Cámaras de la Producción a más de propender al desarrollo del 

sector productivo de la provincia, está preocupado por la inseguridad político/admu- 

nistrativa que ha generado un estancamiento en el desarrollo integral de nuestra co- 

munidad y del país entero; es por ello, que solicitamos a usted que para nombrar a 

las nuevas autoridades se tomen en cuenta a hombres probos, honestos y capaces, 

que desempeñen sus funciones con absoluta responsabilidad y lograr un cambio ra- 

dical, que nos lleve a escribir una nueva historia para nuestro país, así como con la 

suficiente representatividad para que defiendan los intereses de nuestra provincia y 

que permitan forjar una sociedad en ta cual la solidaridad, la justicia, la honestidad, 

el trabajo y el apoyo al desarrollo educativo y cultural sean los fundamentos que 

guíen nuestro accionar. 
Confiamos en su buen criterio señor Presidente y estaremos prestos a apoyar toda 

gestión encaminada a lograr un futuro mejor para nuestra querida patria. 

Atentamente, 

Jorge Castro Ojeda 

Cámara de Comercio 
Patricio Cuesta Holguín 

Cámara de Industrias 

Guillermo Almeida Ing. Nelson Solís 

Cámara Pequeña Industria Cámara Artesanal 

Ing. Patricio Naranjo 
Cámara de la Construcción 

Ing. Manolo Barona 
Centro Agrícola Cantonal 

Bolívar Cevallos 

Cámara Provincial de Turismo 

JUEVES, 6 DE AGOSTO DE 1998 A25 
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